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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 19 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Vitaly Voronko, frente a “Wit&Ki Fachada, Sociedad Limita-
da”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la letrada de la Administración de Justicia, doña María
Dolores Marín Relanzón.—En Madrid, a 17 de febrero de 2016.

Por presentados los anteriores escritos de la Policía Municipal y del Registro de Bie-
nes Muebles de Madrid, únanse a las actuaciones de referencia y, vista la nota de califica-
ción del Registro y dado que el vehículo con matrícula 9442DGD, figura inscrito a nombre
de persona distinta de la deudora embargada, procédase al levantamiento de los embargos
trabados sobre dicho bien, librándose los correspondientes despachos a los efectos legales
oportunos.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Wit&Ki Fachada, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de febrero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/7.237/16)
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